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26098unidades eSGolares de níi'il1s, Cl,latro unidadé$": esqq[ares de.niñas,
dos unidades escolares de preescolar y Dirección '. sin-curso,
que componían la Escuelagra,duada de lamistria denornina~

ción, que desaparece, y se iJ:ltegra, transform<:t¡:)asen de régi
men ordinario de pr-ovisión~ las siela unidades escolares de
niños y siete unidades escolares de nífias -que se _desglosan
de la Escuela Hogar ..Mirasietra.. , que seguirán func'ionando
en los mismos locales.

Municipio: Saritiago de la Espada. LocaUdad: f?antiago de
la Espada. Modificación de·· la Escuela Hogar'-I<M~ra,sierralO.
dependiente del correspondiente. Consejo' _Escolar: -Pr-í¡:nar:io
que contará con sietepláZa,g .. de ProfesoJ11S de "ocio .(.cuatró
de Profesor y. tres de Profesora). A. talefect(),se d~sglósan

y transforman en de régimen ordinario d€! PTOV.i$ión. ·las siete
unidades escolares de . niños y:siete unidades escolares. de
niñas, . que se integran en el Colegio Nªdonal mixto ..José
López Palomares". '

Provincia de León

Municipio: Bercianos del paramo. LócaHdad; Bercianos
del Páramo. En las dos Esc;uelastinítarias <una de flii'íos y
una de niñas), se autoriza la escolarizaciórt de los Etll)rnnos en
régimen graduado. a tenor de 10' dispuesto en ·eIDccreto ·123
1969, de 30 de enero.

Provincia de Mutcia

Municipio: Cartagena. Localidad· La Alj<;Jn'a Se <wtoriza
la denominación de ..Miguel·· deCervantes,:- ... pafa la Escuela
graduada mixta, domiciliada en <:alle deJTtübajr:L

ORDEN de· 5 de diciembre de 1974 por la que se
dispone que en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de' Santiago se impartirán las
enseñanzas correspondientes a los tres primeros
cursos de l;;¡ Sección de Psicología. de la División
de FilosQfia JI Ciencias de la Educación.

Ilmo. Sr.: Por Ordj3nes de 13 de marzo da 1974 (<<Boletín Ofi
cial del. Estado» de2deabriD y de 1 de agosto de 1974 (..Bo
letín Oficial del Estado,. de 11 de·septiembreJ se implantaron en
la Facultad. de Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago
las efiSe:ñal1~as corres.pondientes a Jas. :Secciones de Ciencias de
la Educación y de Fílosofía, de la División de Filosofía y Cien
cias '. de la Educación.

Dado el creciente número de alumnos del Distrito Univer
sitario de santiago y la petición elevada por la citada Facultad,
parece procedente impl~tar en la misma las enseilanzas co~

rrespondientes a la Sección uePsicologia. .
En su' virtud, esto Ministerio ha resuelto:

Primero.-En la Facu1tadde Filosofia y Letras de la Uni~

versidad de Santiago se impartirán las enseñanzas correspon~

dientes, a los tres primeros cursos de la Sección de Psicología
de la División de I"ilosofia y Ciencias de la: Educación. '

Segundo...,...Por la DiNcción Goneral de Universidades e ln~

vestigación 'so dict.arán las d,lsposiciones precisas para el cum~

plimiento de lo dispuesto en la. .presente Orden.

Lo digo fI, V r. para su conocimiento y demús efectos,
Dios guarde a V. J.
Madl'id . .5 de diciembrn d(~ 1874

~dARTINEZ ESTERUELAS
Provincia de Tarragonn llnlO. Sr Directol' gl'l1cral ck Universidades e lnv(!stigClciól1.

Sr- Jefe de la Sección Primera de! Pal (jmo!)io Anislico.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CumpHdos les trámites reglanI¿nt.n:rlos en el expediente nú
müro 3:1-.859, inLoado en c:,ta Delegación Provincial a instancia
de "H¡rjroL'h';ctrica del Cantábrico, S. A.~, con domicilio en pIa·

llESOLUCo'ON de la DeL::gJnon Provincial de Ovie
do. (Jor la que !le. autoriza y declara la utilidad
pl!olica en concrero de la ¡n;:;aiaclOlt <"!et:trica que
se cita,

26099 ORDEN de 9de díciembre de 1974 pur la que se
suprime la Comisión dalPatrimonio Hístárico-Ar,
tistíco de Sígüenza (GuadaLa;araJ, creada por Or,
den de 25 de septi.emhre de 1973.

llmu. SI A propuesta de la DelegaclOn Provulc¡al del De
partt'\melilt6. en GuadalaJara, y de conformIdad con el. informe
de los SorvIClOs 'lécn.cos de la Dirección General del Fatrllno
nlo Artístíco y Cultura!,

Este Ministerio ha acordado dejar sin efedo la Orden minis
terial de 25 de septiembre de 1973. publicada en el .. Boletín Ofi
cial del Est.a?o" de 22 deoctubro siguiente, por la que fué crea
dala Comtslún del Patrimonio Históricú-Artístico de Sigüenza
(Guadalajilra) .

Lo digna V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Diosp,uan1e a V. J
Madnd, 9 de diciembre de 1914-·P. D., el Subsecretario. Fe~

derico Mayor Zaragoza.

RE80LUC/ON de lu Dirección General del Patri
menio ArtístICo).' Cultural por la qUe Be acuerda
['tie In. Contiiii,'m'dc! f'al.,imonio j-i.'s",j','; ;;," . . ,~c
ele Guadalajnra ejerza Sil competencia en toda la
provincia.

En ~\Wnción a las n0ce~idad"s delsBI'\'lcio, de conformidad
con lo estabJoc.ido en el articulo 22.5 de la Ley de Hégimen
Juridico de la Administración del Estado, y previa la aprobación
del seúor Ministro del Departamento.

Esta Dirección Genet'aI ha acoTdado que la Comisión del
Patnmonio Históri<::o-Artístico de Guadala¡ara ejerza, pordele~

gación. en toda la provincia las competencias y atribuciones
que tiene encomendadas por Decreto 3194/1970. de 22 de octubre
(~Bole1.lnOficial del Estado" df' ti de IiovíBmbrel.

Lo que ,comunico a V. S
Dios guarde H V, S.
Madrid, 19 de nOvif'mbre de 191-f--'FI Director general, Mi

guel Alonsu lhquüX'

lhnu. Sr
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Municipio; Montbnó cta Tarragona Localidad; .Montb-ri:Ó
de Tarragona. Se autOriza la denommanon de "Jose Solé,G~né»
para la Escuela graduada mixta:," constituídi;tporÚrden minis
t'erial de 25 de noviembi'e de 1971 ("':Scletin •. OHdaldelE:stado»
de 9 de diciembre).

Quinto.-Observaciones, acl~\taciones o rectifitacíonns aOr
dpnes anteriores relativa~ a losCerttrOs -Estatales {]l,JB se citan.

Provincia de Baleares

Municipio; Ses Salines. Localidad; Colonia San Jordi, La.
Orden ministerial de 27 dediciembr.ede< 1973 hacia constar
lo siguiente; ftMunicipio: Ses Salines. Loct:i.lidad: SeEl Salines.
Supresión de la unidad escolar de niños.:sita,en calle Luna
sin número." Se rectifica, la mene'ionada'. O:rdcn, .haciend~
constar que la localidad qUe depel1gurarno es larte Ses
Salmes, como, por error, se manifustabz" sjno Jn de Colonia
SAn Jordi. '

Provincia de BorceliJfw

MunlcljJio· Sabadell. Localidad·. SabadMl., Por QI'den mi
nisterial de 24 de agosto de Hr74 (~Boletín()h¡::ial<iel Est~do"

d¡} 1. do octubre), se amplía. el Col{lgio, Nacional' mi~to«niUs
y Borrelk Se rectifica la menciona:da Orden, haciendo ,eons,
tar, queja Dirección es con función dOc0~te: yo no sin curso
como, por error, se hacia constar en dicha Otd~~n. .

Provincia de Ciudad Real

Municipio, Campo de CriptnI1a. LocaJidªd: Campo de Crip
tana. La Orden ministerial de 19d:e junio ,de 1974 (~Boletin

Oficial del Estado.. de 21 de ágosto),haelendo referencia, al
Colegio Nacional mixto. ",Virgen ge la Paz", .. expresaba, en Su
apartado primero. la creación e Integración de unidlldes esco,
lares; en el apartado cuarto, la.:integración deunida<icses~

colares sin variar el número de .1asnüSI't}as: Se refunden
amba~ in?,icaciones par~ expr~sardefinitivament9 lo sigtl,iente:
Con~tI.ti!cJOn del ColegIO NaCIOnal mixto <iV1r3l:j11 de .. laPa,z",
d?m.lC!~Iado . en calle Pastorarvfarcela, 2,que contarácofi
dIeclsels umdades escolares !trece unidades escolares'd~ asis
t~~cia . mixta y tres tmidade.s escolares ,de .pre,escolad, 'Y Direc~
ClOn sm curso. A tal efecto~seq:ean tres ,unidades escolares
de asistencia mixta (dos servidas .p()r. Profesor ,y una.se.rvida
por Profesora) yse integ~n h~$'cuatro>u,njdades e~cq,lares
de nif.ios y.seis .unidades escolares de niñas, tranlSfQ:rmadas en
de aSIstenCIa mIxta. que componi.ll,.U la. anterior Escu{Jla gra~
du~da de la misma denominacJól};asimÍl:ano~s()integrandos
u~lldades"•.escol.ares de.~ ~reescolar.dependientes.. del ,Conseio
~:c?lar PrlI1~an~ de ..Can~a~,Parroquiah; transfüt:madas en d'¿l
Icglmen ord~nanode proViSl,Qn,qu.e~e ::Hunanu la yaex-istente
en la m~nclOnada Es<?ueJawuduada; la Dirección :oio curso.
Se autOrIza la escolanz~cióndelos,alum~'(J5 on régimen gra·
duado, a tenor d.'e lo dlspuesto en el Decrete 12:YIB69.' de JO
de enero,

Lo digo a V_1. para :;u conocililit~flto \:
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de diciembre de ·1974.-P. D €J Subsecretario.

Fesel ico Mayor Zaragoza

l1rno. Sr. Director gcn;¿'ral de Ordenación EduÚllivB..
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